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nistración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública y demás disposiciones aplicables.

ANEXO I

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Significado y
estructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
El Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

4. La constitución de las Comunidades Autónomas. Com-
petencias. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento de ela-
boración, contenido y valor normativo. El sistema Institucional
de las Comunidades Autónomas.

5. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del
Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Admi-
nistración Pública. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho.

6. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Derecho de sindicación.

7. Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Los
presupuestos locales.

Materias Específicas

1. Atención al público. Acogida e información al admi-
nistrado. Los servicios de información administrativa.

2. La Administración Local. Concepto. Entidades que
comprende. El régimen local español. Regulación jurídica.

3. El Municipio: Su concepto. Organización municipal.
Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones.
El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

4. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria de orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

5. La función pública local y su organización.

Baños de la Encina, 7 de julio de 1999.- El Alcalde,
Miguel Campillo Gómez.

AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR MEDIANTE
CONCURSO UNA PLAZA DE PEON DE OFICIOS MULTIPLES
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante concurso y celebración de entrevista curriculum, de
una plaza de Peón de Oficios Múltiples de la Plantilla de Per-
sonal Laboral de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que
correspondan según el Convenio Provincial de la Construcción.
Dicha plaza será desempeñada a jornada completa y para
el caso de que así se estime oportuno por la Corporación,
con horario flexible.

Segunda. Para tomar parte en el concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o
equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y en ellas se mani-
festará que se reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base 2, referido a la fecha en que termina
el plazo de presentación de instancias.

Se presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento o en la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOE,
después de la publicación íntegra de las bases en el BOP
y BOJA.

Las instancias deberán ir reintegradas y en ellas se acom-
pañará el resguardo acreditativo de haber ingresado el importe
de 1.000 ptas., a que ascienden los derechos de examen.

Los aspirantes acompañarán a sus instancias los docu-
mentos acreditativos de los méritos a tener en cuenta conforme
a la base 6, además de enumerarlos en la solicitud.

Los documentos habrán de ser originales, legalizados
mediante documento notarial, o compulsados por la Secretaría
General previa exhibición del original. Los méritos o servicios
a tener en cuenta estarán referidos a la fecha en que expire
el plazo de presentación de instancias.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo máximo de un mes, el Sr. Alcalde dictará Resolución
aprobando la lista provisional de admitidos, así como excluidos,
con indicación de las causas y plazo de subsanación de defec-
tos. Dicha Resolución deberá publicarse mediante edicto en
el BOP y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
disponiendo los aspirantes excluidos de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Reso-
lución para subsanar los defectos que hayan motivado la exclu-
sión. Transcurrido dicho plazo de 10 días, subsanados, en
su caso, los defectos habidos, el Sr. Alcalde dictará Resolución
aprobando la lista definitiva de admitidos, así como la de exclui-
dos, publicándose mediante edicto en el BOP y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento. En esta misma Resolución,
se determinará el lugar, día y hora en que se reunirá el Tribunal
a efectos de valorar los méritos que recoge la base 6. En
el mismo edicto, se publicará la determinación de los miembros
del Tribunal.

Quinta. 5.1. El Tribunal tendrá la categoría 5 de las reco-
gidas en el art. 33.2 del R.D. 236/1988, de 4 de marzo,
y quedará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien dele-
gue, y suplente.
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Vocales:

- Un miembro de los grupos municipales del PA, del
PSOE y del PP, titular y suplente, designado por el Alcalde.

- Un Secretario de Admón. Local designado por el Alcalde,
titular y suplente.

- Un Vocal designado por los representantes de los tra-
bajadores, titular y suplente.

- Un funcionario del Ayuntamiento, titular y suplente,
designado por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien dele-
gue, titular y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de, al menos, tres de sus componentes.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la LRJAP, notificándolo a
la Autoridad convocante, pudiendo, igualmente, ser recusados
por los aspirantes. Asimismo, deberán de abstenerse de inter-
venir en el caso de haber realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas del Grupo E en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4. El Tribunal no podrá aprobar ni proponer un número
de aspirantes superior al de las vacantes convocadas, siendo
nulas las propuestas de aprobados que contravengan este
límite.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas.

5.6. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o
medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en
la presente convocatoria.

Sexta. Selección de los aspirantes: Valoración de méritos
y celebración de entrevista.

A) Valoración de méritos. Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por haber desempeñado puesto de trabajo análogo al
que se convoca (o en cualquiera de las ramas que lo integran,
como electricidad, albañilería, fontanería o análogos), en enti-
dades locales de menos de 5.000 habitantes: 0,15 puntos
por mes o fracción superior a 15 días, hasta un máximo de
7,50 puntos.

- Por haber desempeñado puesto análogo al que se con-
voca (o en cualquiera de las ramas que lo integran, como
electricidad, albañilería, fontanería o análogos), en entidades
locales de más de 5.000 habitantes, o en cualquier entidad
pública, autonómica o estatal, o bien en empresa privada:
0,1 punto por mes o fracción superior a 15 días, hasta un
máximo total de 0,5 puntos.

- Entrevista curriculum que se valorará de 0 a 2 puntos.

La calificación final del concurso vendrá determinada por
la suma de los puntos obtenidos en el mismo, siendo apro-
bados aquellos aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación total entre la valoración de méritos y entrevista curri-
culum. En caso de empate, se estará a aquél de los aspirantes
de mayor de edad.

Séptima. El Tribunal hará pública la relación definitiva
de aprobados con la puntuación obtenida en el concurso. Dicha
relación será elevada al Sr. Alcalde con propuesta de con-
tratación.

En el plazo de 20 días naturales, los aspirantes que figuren
en la relación definitiva de aprobados deberán presentar en

la Secretaría de este Ayuntamiento la documentación acre-
ditativa de los requisitos expresados en la base 2.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Caso de
ser funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, se aportará
de oficio la documentación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los caso de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 2 no podrán ser contratados y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabili-
dades en las que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde dictará Resolución, contratando a los aprobados.

Octava. Para lo no previsto en las presentes bases, se
estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril;
R.D. 781/1986, de 18 de abril. Subsidiariamente el Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local, así como el
Reglamento para Ingreso del Personal al Servicio de la Admón.
General del Estado y de la Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado (R.D. 364/1995, de 10 de mar-
zo, y demás legislación concordante).

Novena. La presente convocatoria y bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Diligencia: Que la hago yo, el Secretario Accidental, para
hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas
por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria cele-
brada el pasado día dieciocho de mayo de mil novecientos
noventa y nueve.

Benamaurel, 26 de julio de 1999.- El Secretario Acctal.,
Juan Manuel Burgos Burgos.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Alvarez Siller, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena (Granada).

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía de fecha 9 de
agosto de 1999, se han aprobado las bases y convocatoria
de dos plazas de Policía Local de Administración Especial de
este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

oposición libre de dos plazas de Policía Local de Administración
Especial, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 1999
de este Ayuntamiento, aprobadas por Decreto de Alcaldía de
fecha 1 de junio de 1999, y publicada en el Boletín Oficial
del Estado núm. 179, de fecha 28 de julio de 1999 y con
la siguiente clasificación: Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía Local. Grupo: D,


